
MIRNAL SA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2017 

1 ANTECEDENTES 

MIRNAL SA, es una Sociedad Anónima, que en el año 2006 inicio el trámite por Disolución 
Anticipada según consta en la Resolución 8480 del 27 de Noviembre del 2006, no se 
continuaron los trámites en su momento por lo que la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador ente regulador de la misma la declara como Inactiva en la Resolución 664 del 7 de 
Febrero del 2012, y se ha proseguido con el trámite de liquidación y cancelación de la 
Compañía. 

Con estos antecedentes la compañía MIRNAL S A. con expediente 110108, no aplica NIF 
sin embargo está cumpliendo con la presentación de los Estados Financieros bajo NEC a fin 
de cumplir con la disposición de reportar a la Superintendencia de Compañías. 

2. Partidas de los Estados Financieros 
Los estados Financieros cuentan con dos partidas únicamente: 

Caja-Bancos (Equivalentes en Efectivo) $ 800,00 

Y su contrapartida Capital por valor de $800,00 

3, Aprobación de los estados financieros: Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta 
General de Accionistas y autorizados para su publicación el 12 de marzo del 2018. 

SR. ANDRÉS PERE MORÁN 
LIQUIDADOR 
C.1 0919124594 

 



Guayaquil, 24 de Febrero del 2014 

Señor z 
ANDRÉS PERÉ MORÁN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía MIRNAL S. A. (EN 
LIQUIDACIÓN) Celebrada el 21 de Febrero del 2014, tuvo el buen acierto de elegirlo 
como LIQUIDADOR PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, con los deberes y atribuciones 

constantes en el Art. 4387 y afines, de la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 
misma. Ejercerá la representación Legal, Judicial, Extrajudicial, para los fines de la 
liquidación 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
vigésimo quinto del Cantón Guayaquil, DR. S. ÍVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 23 de 
Octubre del 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de 
Noviembre del 2.002. 

Se inscribió la Disolución Voluntaria Anticipada, el día doce de junio del 2012, de fojas 
59.711 a 59.724, Registro Mercantil número 10.385 

    

  

Atentamente 

E PERÉ JALIL 
Ss 'ARIO-AD-HOC 

En Guayaquil, 24 de Febrero del 2014 
Acepto la designación anterior 

Ch.bos Vs 
ANDRÉS PERÉ MORÁN 
C.C 4091912459-4 

 



   
En/cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Captón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.-Con fecha seis de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente- 
Nottibramiento de Liquidador Principal, de la Compañía MIRNAL S.A. 
"EN LIQUIDACION", a favor de ANDRES PERE MORAN, de fojas 
9.199 a 9.201, Registro de Nombramientos número 2,930. , 

  

b, Muria Butiñá M. 
O LL N REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Guepoquil. 08 de marza de 2014 

Ñ 

La jiemporsabilidad sobre la veracidad y aulenicidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo exublecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nopiqual de Registro de Datos Públicos: 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE SIRVE PARA Los y TODOS 
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